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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 0058942/2017 
Córdoba, 

0 5 DIC 2017 
VISTO: 
El comprobante de gasto presentado por la Dra. Cecilia Alvarez 

Igarzabal, miembro del Comité Organizador del "XII Simposio Argentino de 
Polímeros (SAP 2017)", por el servicio técnico de una PC de laboratorio; 

CONSIDERANDO: 
Que el trámite es viable mediante Compras y Contrataciones por caja 

chica; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, 
RESUELVE:  

Artículo 1ro.:  Aprobarlo actuado y disponer la rendición de: 

FECHA FIRMA MONTO 
22/07/2017 Lloveras Maria José $450000 
TOTAL $4500.00 

correspondiente al gasto mencionado ut-supra, por la suma Total de $450000 
(Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/1 00). 

Artículo 2do.:  Disponer el reintegro de $3695.21 (Pesos Tres Mil 
Seiscientos Noventa y Cinco con 21/100) a la Dra. Cecilia Alvarez Igarzabal, 
por el gasto detallado ut-supra. 

Artículo 3ro.:  Disponer el pago de $804.79 (Pesos Ochocientos Cuatro 
con 79/100) al proveedor Lloveras María José CUIT 27-30265065-4, en 
concepto de retenciones impositivas. 

Artículo 4to.:  Establecer que el pago mencionado en los artículos 
anteriores sean abonados con fondos recaudados en concepto de inscripciones 
del "XII Simposio Argentino de Polímeras (SAP 2017)" disponibles en la 
Dependencia. 

Artículo 5to.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNO. Comuníquese y archívese. 	 * 
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